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XXIII Legr~~atlµ'aAel Es,t~cto .ct11•1E~~o: . . '. .ª~:tB;.~¡~uam~~.:i a$'c()·nf41c,~iJ>l'if,~~¡ fo ~"~h~~b 
S. · · ·' · . .. ···. ; ~ · · l\ir ,. • · • 9;, .d:ii' p·ó:r eI al'.tíenfo 8;9'.,d<i:LReglaili,enil!i ile.'Déootoº ',;.> .. · · 

ES!O.N OltDINA;li$A flEL J:t~A,!>.<,:Q)ih)cv.>iMl!'¡Q)!>E ·t ,:3. · •' ·· ·· ·· · ·· .. · ·· ·· · · ,. · · 1 · '<·' · • · .;;> "° · .·. • · ·· . :• : L. · ~ ·:~> : . • ·· · . · .. •· proeedi6 á i;a él'ecli~qh ele'~¡¡~: C:offi'i~~~~d¡'~~mi.:iú!n;:; 
,~ Pre!!'biJ'e,'flüva ilel:J!-.' Urfí.UVJG. e. . . . . ··tes qne debén fqncwnar ¡Jcntanh~ el fü}o B.n;,cmso;:ha•; 

. Reunidos.lo~ ce. Dipu44p.~\fa~I'¡¡,,' d~)Aferiiú.,. hiendo ~uedac!o CO';lstltnídas. eri. !ª forro.a ilj',g~ii:n~e: 
del Q,pnal; Gi:a;nde Gt»erierp,. ,PéX"ei, , Rodrignez Corrección ~.e Est1jo:. Pr.o.p1eta~1~s. ,co. ~sia'.n y· 
JY.[.óctezuma, R1¡1>io, S~rpi:, Sailtlf}án

1 
Pr.q;iiJ? y;z.a- . Serna, ~n~lent~ 0 ... Jiubi?·:-;-D1v1s10n ~rntor1al.y· 

p¡¡ta, .. á ¡,,,~ ol'.)ce de la m.!J;l'.laM se abno la sesión.. · .Est11dísbca. Pnmera Qorms10n, OQ. Sanfallán J;· ~a- .. 

L 
· s · · · · · d·'· ····1 · · · · · · · · , ' · · · pafa, Suplente O. del Arenal; Segnnda Comrs16n,· 

a ecretaría. IÓ ectura al act11 ª", J:¡t Segunda ce. Grande Gi'Íerrero y Rnbio,: Sup:Iel)te c. d~'!Co> 
J nnta Preparatona que se efectnó el dia '28 del mes 1 G b . · ó A .. t M · · · ¡ · p · · · 
anterior, la cual, pnesta· al.debate, sin. que Jo hubie. rCra ·-;-.ó o eC~Cacl'l én Y sUnn °8 

... · nSnimpj ª.et. s:C !'Glmera. 
ra se apr bó · · ·· · · · · · om1s1 n, . , .. r.ez y ·rqmJO, .upen '\ .. · . ran- . 
. 'E ·. 

0
_ : ·. , • .. · · · .: · . · . . . . de.Guerre~o¡ ~~·µnd~•Co¡ni~jón, GC: .A,.Eliai:r' .Y Ro-

• 1 U Pr~s~<j,~nte1wmbr6 en com1s1ón g.l <?· .D\pu. d.nguez Moctezuwa; S.q:rl.entg..C. Serr;a;.,..,.Hazcrnn.dai: 
t .. do Secret¡mo G.rande.Gnetmiro y al O Lw l'.hpn,. . p · ·. • C · · · Ó éeci··p •,· ·-· ' ··s· · c,'Jfa' -c..,.. •¡ .· . 

. ta<lo Rodríguez Moc·tézmná .·. para intxod ucir: al sa'- .t. rlcmeruª· . 91~1.1~}. ns.~ .. i .~L, .· ecre~ }.!' ;}.°'el' ,..,n•A':f,?~ e.r.: ·. 
1 · de·s· · • ·. ' .... ·: · ·., .· · , e. . .•. rqmJo., egul!•il;!\· .. ,9¡n1.s:t,,t!, .•.. '+_.•A's~a1n, y ... 
6n . Bl!JOnes al C. Gobernador snspend1e11dose en- z · t ·s·· ¡ · t ·B ···a·,.,··· .,.,,,, '''t' · · ..... ··/ .. ·T ~·~. ·~ · •· 

t t t l. ·· · • . .. ' · · · ' • apa a, · 11P ~n e""º ~tgJ,l~·'"'"º!J. e.~·\l:!!ll.\\'.:·.l;ll<>Us.na,..'. . ·fe an•O a sesión. •, . · ·e· •.· u···• .. ,, .. ,...,,., ... 1 ... ;n···"i'·Y··•·cc··:<>c.' ·. .. .. . . . . . ; . . · . ~'. . omerc10 y +v.1ceJ oras·: •"' r1me,r!Ji ""Y·OJnistvIT1: · ... .. ~r- · .. 
A las on©e.y c¡nco ~nnnfos de: lt<manana, hora en na y Pérez, Suplente C; SaTuti!l'áii:;'.Se:~zyd',,¡;eo~r•' 

qne se pre~entó .el Pr~mer Magistrado e? cqmpañía: sión, CO. del A:reriaily Z:ipafa, Sujif'eü~~ tr· ~tíll~o; . 
de los funm.onanos res1dentes en esta cap1t11l, ·. ocnpói .-. · instrncción Pública: Piirmera•C:ó'miisÍ<SiF€J©;.:&r.c · 
el a~iento. corre.spot1diente, y continuada la sesión, na y Rubio Súplente e· .&~~~íh''S~~ffna.fu~üatilislón~·t 
~yó el signient; discnrso: (A qnC el: que se pubJic6 CC. SantilÚu y ael C~-rral; S~p!eilt'é 0. d'e'I '*'re/ 
' : folleto especial.) nal.-Jnsticia: Primera Comisión, 00: Ro.ddgüe.z · 

El C: President~ contestó: (Aquí el_ discnrso que.. Mocteznma y A<liaio,. Suplent.e C. S;erna.; S~gunda · 
.. ,a.e p11,bhcó en el mismo folleto.) · ·. . , '· · Comisión; CG. Urqu.ijo y Pérez, Snptente C. delC:::o· 
, Concluído este. acta,. y puestos. e11 pié.los~circuns- .·· rral.~JM'i1icia: Primera Oom.isiób, CH' Griude G1,i,e ... • 
t~n:es, el C .. Presi:dente hizo 111 siguiente.declar!lción: . r~ero~y.ltnbi-0,. Snple~te 0; Per'ez; Segunda Oo.~i~. 
"El X.XIIl Oongrnso del Estado de Hidalgo. abre.e BlÓO; ce. del Corral y:Zapata:, Suplente c. del Piere- . 
hoy, primero, de·mai:zo de mil µovecientos trece,. efrial.-Agricultura: Primera Comisión, C.C. Zápatay 
primer periodo de sus sesiones ordinarias." ··. Urqui3ó, Sup1e0 tecC., Santillán; ·Segunda Gomisión, 

·Se levantó la sesión'. . CC. J¡'érez :Y del Arenal, Snplente G .. Grande Gue-
. Ignacio Urquijo, Dipntado Presiclente;-Antoni:o · · rrnr.o:-.-Poderés: Primera Comisión, O.O. Rodrfgnez. 
(trande Guerrero,. Dipu:tado Secretario.-Eduardo .. ~oeotezmna y G.J1•mrle. ?;ue:rrero,. Sa:l?lente O. del ... 
del Corral, Dipntado Secretario. · · · Corri>t; Segu.n.da Corms~on; O. ~;qn'.Jº y del . Are- . 

. , . . . . . . 11al;o Suplente· C. Rubrn.-,-Pohcia. e lrnpres1one~:., . 
Es cop1a:-Sepretana de la Leg!<ifatur.a.-Pachn- · 'Primera. ()omisión, OQ .. de1'·DorraL y del .. Arena1, : 

ca, 4 de marzo de 1913.-El Oficial M~y.qr, Agus- Sn·jllente c. Zapata· S-e.gunda OJJmisión. OC. Rubio · 
tín Rangel. · · · · ·' · '· .. , ·' '· ·· " · · ' d · ·~ y ~l!'na,·Suplti'lte C. ,As1am.-. :P1JN.T0;::1;. CONS~ 

· . · . . : TTTUCJ;O;N'A:L]!]S: Primera Oomisión, CC: Asiafo.' 
SES10N ORDINARIA .. DEL DIA 4 .DE MARZO DE 1913.. . ,. . < .. ' . . . • .• y P~l,~i $uple,n~~ y,, SÉrina¡ Segjlrid~ po~i6P,, ·C., ., .. 

Presidencia del·fJ. Ui1q.'IJ,ijo. U,rquqo.:y R9dngm¡z Mocteznqia, Sµplente G. del, 
· · · ·· · .· C-orx:a1. -- -

· Don a~isteileia1d~ l-Os QQ. Dip~~os .A,li:iaiu, 4e,}; . El.Q. S~ereta.rio ce>utiouó. dando cnenta con ros;•. 
Are:~l, e'lel 001'.r~l, Grc1~n.¡.¡e G:í!!'l1re!o., Pé~ez, ·Ro- dqeµ;nl'ent<issi.gjli~t¡¡~.: Me!IJ.~ri~.de los,tt&b~j.(}~ej¡¡,~ ·.··. · 
~ríguez.Mocteznma, Rubio; Serna, Sa;ntiffán, :Urqui, .cqfadés p.or la. Díput¡rnióh Perníanénte .dúiant~. el .. · 

·L. e-·.: 
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rec~so del cuarto y último perfoclo ,\fe ;esiq!}es ordi~ ~tera,de ~ q~e. ef día . ~8 ie -ftl·~f~.~ pt*~~
narias de la XXII Legislatura del Est11do.-A la clo oto~garon la protesta de ley los'CC.JJ1pu . 
Comisión de Gobernación. . a Ja XXIII. L~gislatura ele! Estad°'' Lic .. ·]} ....... _. 

Oficio de la Secretarla General del GQbierno del . Asiain, Eulaliodel Areííal,. Dr. Eduardqc!él Cor,·· 
Estado, partic}paudo que habiendo dado por termi, Anton1o Grande Gue.rrero, Lfo, Agustiil Pérez¡ Ii 
nada, la licencia que hasta por ocho días tuvo con- Ricardo Rod•ríguez. Moctezuma, Dr .. H9ra,cio R11 
cedida el e:. Lic. Miguel Lara, Gobernader interino Dr, -Ruperto Serna,. Ing. Emigdio Santitlán, L_, ,· 
del Estado, con focha 9 del mes an•tel"ior, y previa Íg-uaci<i Urquijo é Ing. Jorge Zapata.-A BU ex!!~ 
entrega qtte d,rrl Pode.r Ej~cutivo le hizo. el C; Lic. diente. . . . . . . _ .· . , .. •;~ 
Filiberto Rubw, volvr(Í a encargarse del Go'Q1erno, Circulares dela, Secretaría de. Estado y c!el J:)~s,4t_' 
quedando alfre~te ,de las_funeion.es de la propia. Se" pacho de Relacion.es E_xteriores, participain:do q~t; ,. 
creta ría el· referrdo Q. L1.c. Rubio y de la Ofic1,alía .el día 21 ·del l!les anterior, y prevm la pwtes:ta ,¡1¡9,~., ' 
Mayor el C. J'.!fo. Rodolfo Isunza.-A su ef pediente. ley, er,ttr<) al ejercici? de sus funciones el. Señor, Lic;~¡ 

Otro oficio de la propia Secretaría General, en el Don Francisco León de la Barna, nombrado Secre•y 
, . que i.nse!t~ una; co~un:j0acjór¡ al Jefe. J'.'olítico de ~B· tario de .Estado y del. Despacho de Relaciones Extef; 

te D1str1to, que eri lo condU'ce11te dlde: "Para que. ridres; avisand~ a la v~z qué á virtu~ de haber ;si~~~ 
por su digno conducto lleg11en a la H. Dipuliación, nombrado Oficial, Mayor de la propia Secretaria '~h" 
Permanente deLCongresodel.Estado, tengo la honra Sr. Lic. Don Antonio de la .Peña y Reyes, k1mó p0;.\r 
de e'uviar á,U d. los expedientes relativos á las elec ~esión de su .em;argo el día 22 de febrero· anterio}",1; 
ciones .de Gobernador del Estado, faltando los que pre,via la prótesta del•ey respectiva;"""'Enterado, \;~ 
corresponden a• las Seccione¡¡ 4>,.34 y 47. de esta Ca, · ~Oficios •de los J:IH, Qongresos de los Esta.do~d~/ 
becera;, hacienqQ todo~ loirreferidos documentos en· Chiapas, Durang<?'Y Siualoa? avisando·. que en dif,ef;;. 
la siguiente r>roffe>r0~óñ:'' Pach11ca, ¡3eccipnes 1 • á.la rel)'.tes fechas :¡,,bl'tem~ los diversos periodos de s~~' 
:ir• á la 33 y 35 á 1aA:~· Min~¡:al del Monte, Sec- sesiones or.dinarias. y"extraordi.narias, previos los "~~': 
cí, ~s l" á la u•. Los expedientes que correspon~ qui~itoa de ley . ...:.Ehterado. . . ,' \) 
den á las Secciones faJtantes, nianifestaron los Pre- · Oficio del H. Congreso del Estado de. Dnrang~;,~ 
;sidentes de las respectiv11s casill,as electorales, que participando que por acuerdo de la J?iputaci6!1 'Pe:rf• 
por ighorancia á la Ley, los introdujeron en la mis maneñte, et1vía á esta Cámara cu.mphdas gramas p~., 
roa cubierta· 1"'.ll qu.e deppsitaron los, ~e correspon- 1~ copia deLPl'()ye(}to de L1>y sobre supresión de Je,¡ 
dían á elecéione~ de l)iputados con los .• expedientes faturas Polí~icas, cp:ie se le r!"mitió.-AI archivo. ,; 
dé referenci¡i.;adjuut~nd.o a Ud. otro qua me remi- Oficio del H .. Cfongresodel Estado ~e Tabase&¡ 
tió Ja Juµ.ta de. !lscrutinio, X 'ilue se die.e contiene do- participando que (;)~ día 15 de enero próxrnio pasad,· 
cumentos de di•v'ers!ls Secc10ues. relativos .á la elec- clausuró, P:revias las formalidades de ley, el ter¡:~· 
ción de Gobernador, cumpl'i<lndo así la recomenda~ período prorrogado de sesiones ordinarias, corr~lli·' _ . 
ción que se.hizo á dicha Junta al hacérsele entre- pondiet'tte ·al segttado y último año de su ejercici, · 
ga dü los expedielltes relativos á la elecci6'n de Di- 'legal.-. Enterado. . . > 
pn.tados. -Recibo y á la Comisión Computadora que Oficio del Gobierno del Estado de Durango, avf 
se de:signe, sando que á virtud de la licencia concedid.a por Ja, .•. ' 
. Un oficie má:s de la propia Secretar(a General,, D'iputación del Congreso del propio Estado, al"·' 
avisando que por acuerdo del Señor Gobernador, Lic. Carlos Patoni para separarse del Despacho d · 
remite original el expediente de elecciones verifica. Poder Ejecutivo por el tiempo de cuatromese¡¡,,eia 
das últin;iamente e.n el 10º Distrito electoral del Es· fecha 14 d.e febrero anterior y previas las formali" ', 
tf" compuesto d,e credenciales de los co11c)lrrentes des de ley, hizo entrega del Poder Ejecutivo· al.}. 
á ., •• Juntas de escnitinio, lo"1 dictámene.s de las Co- Lic .. Jesús Peréa, qeien á: su vez avisa .haberlo re~W ·. 
misiones revisoras, clictámen ·dé la Comisión Com- bid'o.-. Enterado. · · · 
putadora, resiimen de la yota9ió11 y actas de las se Otro oficio de procedencia como el anterior,'pa1' "'· 
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DE ~iones q_ue cele;brófa _Junta ~e escrut~nio, d-esde .su cipando que por renuncia que presentó el C. Lic .. , 
m~t~lamón hasta. su conclus16n.-Rec1bo y á la. Co'. uel Contreras Romo, tuvo á bien nombrar p.··· 
m1s1óu Computadora. '" :ubstitnirfo al O. Lic, Francisco Saldaña, cuya fii 

Dos oficios más de la misma._ Secretaría General, ma se conoce con anterioridad:-.Ent~rado. _ ··• , A 
remitiengo los. ~je¡nplar<¡s, d~.)os C<Jrtes ~e Oaja de Qfici.os del Gobierao del Estado d.e. üaxacas•· (' • '~~~ 
13egu~da operamón, practicada en la Sección de T~- cien do del conocimiento de esta H .. Le~islatura, <t: · pne< 
so!ena de "'.quella Secretaría General, por el mov1- el día 18 de febr<iro precedente,. y prev¡as las fol' , • A 

·miento ~a.b1do en ella_ de cau~ales, durante los me- lidades de ley, hizo en.trega del Poder Ejecutivo • · ~~Í 
se~ de d1c1embr.e.del anoan~~r1oryenero del presen. propio Estado, que estúvo á cargo del. C. Lic,. < .lle'ec 
te.-· A la Commól'.l de. Hacienda. · , los María Gil, al Gobernador Constitucion~l C., , :h'nfd 

Otro oficio.de precedencia como el anterior, en el Miguel Bolaños Cacho, quien participa haberJ~.;__ agua 
que participa el C- Gobernador, quedar en-t~rado de cibido.-Enterado. • .. .\ alf~ 
quienes son lqs OC. Diputaffo~ . que resultaron elec - Ofici,os del Gobierno dBI E)stado d,c;: Sin~.lol!o,); to/fo_ 
tos para integr'lfr la. Mesa• CÜTi que ha de. funcionar municando que . el dfa 3 de febrero próxirnoJpa¡¡ , . · limit< 
esta H. Legislatura, en el presente mes.-A su ex: rooibió el Despacho del Poder EJecutivoéLC' J!0 · Ar1 
pediente. . pe Riveras,, Gobernador Constitucional del,l!t. al Es 

Y por último, ot.-0- oficio de procedencia como el Es.tado,· por entrega. quede é1 Je hizo. ei:q;/i;Ml ·. adqui 
anterior, participando que ,el e: Gobernador quedó miliauo López I.'ortiUo, que interi11ame'll'te'!~, ;,··: , -~~~¡ 

'" .. . . .. .. . . .. . .. . . .. ~- ... ,. ~-~ ·~- ."' '"" ~f~Ji .¡ :~-~::: 
,.. _,, - .--,".,,,.;;,. ~ -~ 1 ', ~ t- < '<r i;'::;:>·:·}' 

. ::::' ~'.-'., ·/:: ' : '"' . .--.-'·.·· .. ·.-.. -.-.. · .. •,._·_·.·-,·····-···,'·,·.-.:.···--.-.-.· .. · •.. -.. ···• .. ·.-.·¡·· .. :·.·.'. .... -.-·.·.' .. : .. -.·._. _:.-.. •.·.· .. ·-·,,.·_·~~.-.·.··--·t;·-:, .. -·~.-... ~_ .. :_·:._·. '·-.':''"-::: '~'"'." -~<~··.'.,) ' .: :·' -' ' ,' ' ' -'',' '.·· .. -. ~,-:- ._ ....... -:,-;:,~;~:;-_" ,, .. ,, . ::; ;~---,~:;:,:-;,,. ,., , ~-:v~:, ··,:.: ::;.~:¡~ ;:~:~;:;::_ -- ~ ~~~r~:~::;:;_~~~~-~k??:::_~' ~. - ' 
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kiJ,tle·~Li:tLic. lguacfo Moris · . Art. 966.~Nadie puede usar del ag.ua de,los ríos ai de sns 
'8eeretáría General del Go- riberas de modo qu• pBl'jadique la navegación, ni hacer 

·····)Ei/tiil!i(t. Eederativa,-·-·.Enterado. obras que impid·an el libre paso de barcas o balsas, o el uso 
!Sfei-oo del :Estado de Tamaulipas de otros medios de transporte fluvial, sin que para ello val-
· .. · .· .... l'Ut ..... ·.· .. ·. ·.b .•. i .. '·e ... u .. ·· do ter .. m .. inado la licencia .qu~ ga la .presecipción ni otro titufo. El que conforme al articulo . . anterior, es.té usando el agua da no rfo, cualquiera quo 

"'"''' c:¡¡~,el H, ,Congreso de aquélla En ti- s\"' au título, no podtá impedir- el uso de la que sea necesa
·" .. " ·~¡'cet 'C. Lic. Matías Guerra, Gobe'r- r~a para el •·basto de hie ··personas de una población, pose• 

~:t¡ll! ... r&i.'iO''t!lltrcoa, fecha 4·de febrero áute- s>ón, o ~n<ia rdstica, ni o.poll<irse a faeobrae iadiepensables 

.
· .. · .. :.·.·.~.~·.·ª···r .. , ª.· .. 1 rr .. e •. nte del. P. od,. er E1' ecutivo para eat~sñicer esta nece~jdad del modo menoegra>"OSO, para . d él! h e L _el propietario ,,Pero tendrá; dere<i]:,ti 'ª indemnización; salvo 
ll:· ec." e.· IZO el . . ic, José-O. Mai- que lo~ h~bitan:tes hubiesen adqnfoidil el uso del agua po~ 

~-ÍJlf!nte lo desempe1i6,-··-Ent~rado. preecr1pc1ón o por otro titulo legal. ~. · , 
.·&hierno PoUticC> del Dis.tritb Norte ·· A~t. 96'¡',-'Lae dispoeicidnes de ee!e Cóiigo acerca de las 

, .'i:',,,~e\Ja ··Baja California, participando servidumbres de agu,.s, no innován de modo alguno loe de, 
,.· ... · ·s1do'hourad. º.·el C. Jo~é D. E .. spinosa y rechos adquiridos legalmente hasta ahora sobre ellas. •', 

··•·· ·¡ ·r. p 'd t d l R ¡ Art. 968.-El propietario de las agi>ae no podrá desviar 
.,r:,e' v. · res1 en e e a · epúb ica con el eu cursG de modó que cansen dafio a un tercero, porque re-

· ·ie•ntt> ·de Jefe.Político del Distrito Norte de basen o por otro mt~ivo. 
, #itorio, con fecha 7 de fehrero anterior, y Art. 969.-Si alguno hiciere pozo en sÚ propiedad, aun-
'ID.ls.'f!l. ct1nali.dades de ley., Y. :t v.irtud de la en· que por eslo disminuya el agua del abierto en .fundo ajeno 

oorr' d' ' t d tal t 1 h. . 1 e no esté.. obligado a inde·mnizar. .:· lt .esriou hln e que e· pues 0 e izo e · Art. 970,-Todo el que quiera usar agua·de que pueda 't.·.: !"tacuik¡ que interinamente lo desempeñó, disponer, tiene· derecho de hacerla pasar por los fundos,.in-
:Jlos1!l31<5n de aqueJla J efatuw.-Enterado. · termedios, con la ob!;gaci6n de indE!mnizar a sus dueños, 

, " 'g.illfila dirigido al Q, President.e de la H. Le- as! también a los de los predios inferiores sobre los que se 
~· ~~ el qqe exp. resan los OC. Juan Mogro, filtren o caigan las aguas. , 

f.J'llil ....• t~cn1.sl.ao Olg. uin, Willebaldo Silva ·y demás· Art. 971."-Se exceptiían de la servidumbre que establece 
·• ·• " ¡ M · · ' el artículo anforior, los edifroios, ens patio•, jardines y de-
Jme,ye umcipio de Calnali, á. nombre del más dependenciae. 
"c"'~iltria'.; ~e aquella ·.Cabecera, por sí, y en Art; 972,-EJ ·que haya de usar el derecho de hacer pa-
.:•aelos .d1stmtos Sub.comités, su más cordial sar aguas, de que ti;ata el ª'rt. 970, está obligado a oonstrair 

,.',fon á los nuevos· r.eprese'ntantes del pueblo el canal necesario en los predios. intermedios, aunque hsya. 
·áili. g.·.uelh'!.· e, co.ll"'motivo de la toma de posesión de en ellos canal.es para el uso .de .Otras aguas. 
"· • · L · ¡ d Art. 973.-EI que tiene en su predio un canal para el cur-

"' :JlV\I.,'' eg1s •.tura, eseáudoles aciertó en pro so de aguas·c¡ue le perteneoen, puede impedir la apertu
iZ , , Jlil)\~10. que los eligió.-. -Enterado con agradici~ rá de otro nuevo, ofreciendo dar paso por aquel, con tal de 
'~~~~~f~~~·:-:-·: __ . __ .. -. · _ _ que no cause perj·uicio al reclam-e.nfe. 
!L:::¡:.'!D\blI!?'ºcursos •presentados á esta .H. Legislatum Art. 974,-También oe deberá conceder el paso de las 
'i!:,:i!:~~ife~7ntes CU. y ·de diversos Municipios, en los aguas al través de.loe canales y acueductos, del modo más 
iJ'J':tl'UJlife1Fprden se hágan nulas }as eleceiones de Go- . conveniente, con tal de que el curso de. las ":gu•• que se· 
~·)~\rl:~~:¡jiir y Dip:utados por las fünumerables irregu- ¡~:~:c:!J'::::~~~Jc¡~: =~l~~:~i·e:.º sufran alteración, ni 
n[,!aif~aa:"ª que se cometieron en las elecciones que se Art.'795.--,En el caso deLart. 970, ~i filete necesario ha-
,,;¡~~ear(fn el día 19 de enero próximo pasado. cer pasar el acuec;ucto por un. camlli.o, ria o t@rrente p11bli-

'12JK'')2 ·.·. ·. . (Continuará) ~~7d~l~e;!~ifJ:~e~=j~~~~fí:~~6c1~~eeos~!~n!f~~:i~~~~¡~ 

·.~'~t~~s de Le~slación !gr.aria y' Disposiciones Concernientes o t~:~~~~6.-La autoridad sólo concederá el permiso con 
. entera suje0.ión a los reglame.ntos de policía, y obligando L<'.' .. ·· PARA EL EFIOAZ EJlilROICIO DE LOS DERECHOS al duefio del$gua a que la h•gepasar, sin que por el trán-
~;·.;\:~<_">-:-". -.. / ·-Y.-'CUMPLIMIENTO ·nE'_ LAB OBLIGAO_IONES sito se impida, estreche. ni deteriqre et·qamin.o,, n~ 88 Bmba .. 
' D"' "OS AGRICULTORES y PRO.PIETARIOS race-- o estorbe el curso del :rio o t-0r-rente. ;j;,:·,.if!i" JJ ' " · · . . ·. · ·. . ·. ·. • · . . Art. 9'77.~EI que sin permiso previo, pasare el agua o- la 
:»·.•• denamare sobre el camino, quedará obligado a reponer las 
··: [CONTINUA] cosas aeu estado antiguo, ya indemlliza.r eldafioque ,.., .. 

Art, 962.-EI duefio del predio en que hay una fuente cualqui.,ra se cause, sin perjuicio de las penaa impuestas 
'.llafatal," qne ha hecho construir un pozo brotan te, ·aljibe por los reglamento¡; de policía. • . . 

'c/O·'I>reeil.P•ra detener las aguas pluviales de su propio fundm · Art. 978.~El que pre.teBda uaar del derecho consignado 
"i'",~a·usar y disponer de su agnalibremente. en el art. 97'0, debe. previamente: . 
•',;c.:;;"'Jiti,~.--,Si hay agna• 'sobrantes .quo pasen ª-Predio · l. J11stificor. que puede disponer del agua que pretende 
~~i:,pu1,ede.adquirirse fa pro.piedad de ellas por el auefio conducir: . 
'/:~;~e<>~.<?· que las recibe, por el tran~cuiso de, 10 afios, que IÍ. Acreditar que el paso que solicita es el más convenien-
.:;\l!e11l¡l!'./:!1trál1.desde que el due:no de dicho predio haya eons· ·te para el uso que deslirra el agua: 
p~~f!~~(a~destinadas a facilitar Ia caída o el c11rso de las 1o;~~·e~i~ee~~:~2:aedÁ~t~ :::a~ °:i :~,:~n0s oneroso para 

r:(:\~1ip•i·~fl4:.+;Lo disÍ>u•e~º en el articulo anterior no priva IY. Pag.ar el valm del te.rreno que ha de ocupar el canal, 
'.'.>~iª:U!lnlº;'d,""la fi¡9n~~. al¡1be .ºpresa, de la facultad de sacar. segtl.n estimación de peritos, y un diez por ciento má•: 
; 1t~¡.al,·~<i;rech~m¡9nto posible de sus aguas, dentrodelos Y. Resarcir los dañcminmeil.iatos, con inclusión del que 
:)ftl!1~"íd(>i¡u '1pfopied~d. reeulte por d'lvidirse .en dos() más partee. el predio sirvien• 
1 :;c•;A#t·.~6'§;,f'L~ propiedad que sobre las aguas pertenece te y de éualquiera otro deterioro. 
·~·~;:no ¡krj¡•dfoa los. derechos que sobre ella hayan Art. 979.--En ,el cas,o a que se refiere la prescripci'lin del 
i.\ ,.. ~!1~:corpo~8KJio110s o particu.laree, por título legí- art 973' el qne :pretenda el paso de •guas, deberá pagar, 
:;l. , : g.~ó:qoo .. ~e ~efe;plece e¡i las leyes especiales . so en proporción a Ja cantidad d<¡> é;i;as, el vaJor del terreno 
¡;.,.; ,.,, ,,,#~j¡lfyírie'~~pdfütca, .Elej~rcieiode. la pmpiedad ocupado ·.¡x;.. el cano! en q17e se íntrodu<>en, .Y los gastoa n~
~l!~~~¡~st!!, •"lt&lo a :la que ·se dispone· e.n el · arlfoulo c~soríoe..pa·ra. su .conserváción, sin perj uidio ;de. la in dsm ni
:J:?;~~'~;'t:•" . : : '>' zaCión qebida por el terreno. que sea necee•no ooupar de. 

;,.i,·, .. ·.·,·,:~.·.:,i·,·•.: •. ;·\.~'.'i'.;,,' ,'\i>:':.:• ,~,:~~.i·~;c:,~-·" h '.\. :~';'J 
; V ·.~(-~';°'..' 

~K~~~i?~1}iW~'.~~'~.~~,~,;:1,c:~~· .. ,. ··' ,. · ,, · ,., ,, · -: • • 1-
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4 P]:!RIODICO Of'ICIAJ:,. I 

nu~~o y por los ol~os ga~tos que ocasioI1e el paso que se le plazas foertes, forfale2'as y edificios pdblicoJ!, 
·conéede. , . ·. . · . . : . i . dosea las·oonfüciones eiigida1>.eB !os·regla:.meill' 

ArL 980.-Le;can.tidad de aguBc que. puede hacerse pasar Jes. de. la D:ia·ledOF.. · . . · · . . ,. 
por un acueducto esl!lblecid.o en predio ajen'.'; no. tendrá AJ:t. 1018,N"ádie pue4e p)antar árbole~·ceqa: 
·otra !imitación que la q?:e resulte de l~ capacrd~d que por redad ajena, ,si 119 a dist~ncia de dos metros •d,e.efl 
las dimensiones ·conveniilas s.e haya fi¡a<lo al p>Ismo.acue. visoria, si la placnlación se hace de Mboles .. g~a. 
dueto. . . . unmélro·•i la plentaéión es de arbustos o árbp;r .. 

Art. 981.-Siel qued·1sfmta del acueducto necesitare am· • &rt.1011'1.-Todo propiet.rio podrá pecliFqn~~.~e'•i 
pliarlo, deberá costear-las obras nece•atias ·Y pagar el terre- quen los árboles plaintados a menor d:;s1ancj5, ,¡¡,:· ·:. ' .. 
no· que· nuevamente ocupe y .l~s .d_~:ñ.os q.11e -0aus_-e, .con:for.me da .ezj;- el_ ar~ionl1l- que pracede: y a~·:n cu.andC?·:~e,~"\., 
" to dispues.to en los '!"úme>·os IY Y V del-a_rt. 978.. es ·ovidenle el ·daño que l.e causan. ·· f•. 
· Art. 982'.~La servidumbre legal ~stahlec1da pox el ar!. 1\.,rt.1020 . .:....Si la~ ramas de algunos árboles. se 
970, trile consigo el der_echo de fráns1to .. para las per~on•s .y sobre alguna heredad, jardines.,,. palios vecino~; ·"· 
animales, y de con<lucmón de los materiales necesarws. para de éstos tendrá derecho de.reclamar que se•corten•". , 
el uso y reparación del acueducto, así como para .el cuidado to se: extiendan sobre sns· propiedades y si fueren ' 
del agua que por él se conduce: observándose respecto· de de los· árboles vecinos las que se extendiesen en•,sl, 
"1lo lo dispuesto en los arts-. 990 a 995. · · otro, aquel en<cuyo suelo se int.roduzean podrá hsc; 
· Arl. 983 . .,,..-Las .. dispo.sicidnas concernientes al paso ile las tar. pór sí mismo climtro. de su heredad, p~ro con .. 
agu·ás; st>n· aphcables'cal caso,..,, quB el po_seeifor ds,u_n te- 80 al vecino. · · ·· .... · 
rreno pantanoso quiera desecarlo,{) dar salida. por medio de . 'A.rt. 1021.-Los árboles exi¡tentes en cerra p>. 
caUces a·tas ágl¡as e~tau~a.das. · . . que sieñ,álasen.lindeJtO", ·:Son también-m·edianeros.,\_ .. '"''· , 

Art. 984.-Laa conceswne• de agua que se h1meren por d~n seF cortados .ni. snstit11!dos con ot~os, sino ~·<::~· 
autorida<1 competente, se presu°:le que son ot~rs-adas -sin miento de B.mboa: propietarios, .o p9r. de9i111i6.\l _ ill-: """"'' 
perjuicio de otros derechns anteriormente adqu1r1dos. uunCiada en juicio contrad'iótorió, en·casq d_e de,S~_ 

Art. 985.-Todo el que se apro"ec:he de un acueducto, ya Jos propietarios. • 
pase por campo propio, ·ys. p.o.r-:;fyj_:eno, ,deb'S construir: y -con ... 

0 servar los pnentes, can•le.s;c acueduc.tos s11?te~ráneos y de, 
'máS obras necesarias,_ para. que n:o s·e p_erJ11d1que el d,ere-
clío de otro. ·. . · · • . 

Art. 986.-Si los·· que. se. aproveehaFen . fueren var10s, · .fo 
obl igaoién recaerá sobpltodos, a p1:oporc1qn de ~u aprove
·.chari:iiento,- si ·ug .hu:-bi:ere;_prescr1pcnün ·9 convenio en--con· 
f:_-ario. _ . -.. · -

Art. 937,..:..La dispue•to en los artículos anteriores com. 
prende. la· limpia,. -co~:S-tru·oc:iones y repar~Cion-es para que 
el cür.so-del agua .r.o seinterrnmpa. 

CAPITULO lV 
nE'LA SERylDUMBRE LEG!L DE PASO 

Art. fill8 . ..:..El propiet~rip d~ una finca. o her~dad ~nclava• 
da entre otras •Jenas;. om salida a .la vía pifühca, tiene dec 
recho de. exigir. paso para el aprovechamiento de aquella 
por las· here.dades veciii.~s; sin qne sus· reEpectivos dueñ,.os 
puedan reclamarle otra. cosa· que una. indemnizació:µ equi
valente al perjuicio que les ocasione este. grava.man. . 

Al'.L 989.-La. acción. para reciamar esta iodemniz~ción: 
es·prescript:ible pero aun-qu.e pr~Efc;riba, no cesa por este mQ-
tivo el paso obtenido. . . · · 

;---. Art. 990.-El dueño del predio sirviente tiene derecho 
' de señalar el lugar en donde ha de constituir•e la servidum

bre de paso. 
Art. 991.-Si el juez califica ellugar señalad!O, deimprac· 

ticable o de muy gravoso al predio dominante, eldueño del 
air-viente debe señalar otro. · 

Art, 992.~Si este lugar es calificado de la misma mane· 
-~ra-que el -prime_ro;, el' 'jue~. ~_eñ.a.lar~. 81 que crea-:tná~ -eo-nve-. 
niente 1 -procurando conc1har los intereses de los dos:pr~-
dios. · 

CAPITULO VIII ·· .. ,; .. 
. DE LA SERVIDUMBRE LEGAL DE. DESAG\1¡!;;¡.,*~' 

Art. J 028.-Cuando un predio rústico o urban:o:a~(. 
tre enelavitdo entre. otros, -de ._ma..n:era que tengfi., :.Ó_.:·.'..~_

7 

ci.lm directa con algún ca¡nino, canal o calle ·públiP • 
rán obligados los dueños de los predios circun.veiiµ' . .' 
mitir por entre éstos él desagüe del cenlval. Imó' 
siones y dirección del conc!uoto de desag1le :B'8· 
el juez, previo informe de peritos y audiencia de 
.as.dos, obsérvándos·e, en cuanto fue.re posible, 
das para las seáidumbres de paso. 

. CAPITULO IX 

DE LAS SERVIDUMBRES VOLU~TARÍAS EN GEN:E. 

Art. 1029.~Todo propietario de una finea oh~:. 
de . establecer en ella cuantas servidumbres teng;¡,\{' 
veniente; y en el modo y forma que mejor le pare"f 
pre .qu_e no sean con'trarias ar orden público:.-:-:;-:_'.::'¡¡-~.~<._·-· 

Art: 1080.-La constitución de servidumbre se. ,,, 
mo enagenación en. parte de la propiedad del:.· 
viente, por lo mismo, ·los que. no pueden_ en.aj'._ 
sas sino con cie-r.tas_solemnida-ies o condicio:r;i:~' 
sin ellas imponer servidumbres sobre las rajsni~~ 

Art. 1031.-Si fueren varios los propielarios-: 
dio, no se podrá impon.ar servidumbre sino.&oi;fr, 
miento de todos. · ' · 

, Art. 1032.-,Si siendo Yario• los propietario>,,'' 
ellos adquiere-una ·servidumbre sobre otro p_r01

• 

del común, de el!a polráo aprovecharse lod.os ·' 
rios quedando obligados a. los gravámenes. . .... 
traiga consigo y a los pactos con que se haya,<!d' 

. -, ··-1--<. 

CAPITULO X. 

Art. 993.-Si hubiere varios predios por donde pueda 
darse el paso a la vía pública, el obligado a la. servidumbre 
será aquel por donde fuera más corta .Ja distancia. Si éata 
foere igual, el juez de.elgnarífcuál deios dos predios h.a-W, 
dar el paso. . . . COMO SE ADQUIEREN LIS SERVIDUMBRES. 

Art. 994 --En la.sBrvidum_bre de paso, ,el ancho d~ ésle Be· Art. 1933.-Las serVidumbre contínuasy,.•p' 
!á;el que baste o a.las n.eces1dades del prect10.dommante, ~ quieren por cualquier titulo legal, inclusa h1.· 
JUIClo del ¡uez;._ no pudiendo. _exceder de orneo metros, ni Art. 1034.-Las servidumbres contínuaS:nof 
ba.Ja~ de dos¡ F.llilO pOr COD.VClllO _de lo.s iater-ea~ados. '¡las _discont.f~i;ast, seai;i O DO aparentes, 'Ilü·~~: •. '' 

Ad. 995 -En e.l caso de que hubiere habido antes _co· se por prescnpclón, smo por otro título let¡i¡,l'. 
mumcac1ón entre la _finc_a o h:redad y algu~a vía. püblrna, Art. 1035 .. -Al qu' pretende tene1 .der.e 
~l :paso éi&_lo se podra .ex1g1r Erla heredad o unca por_ dond_e d.umbre, toca pfobar, annq~e esté en Í>-°'6~8'.l,'°~· .. é' 

ult1mameutete lo hubo.. tulo en virtud del cualla goza. ·L•.··~ 
"' · .Art.1036.-La falta de. titulo constilutl .·. · 

CAPITULO VI d11mbres queuo Jlll•den adquirirse Pº,!''·p~ 
~- cam.ente se :Puedé ~uplir por ·co.nfes~(lri"-~·:fil.-· 

DE LA DISTANCIA QüE~ .. OO:ijFORMEY' A LA. LP:Y¡.iSE R!rQtrI~Riil · · t ·h h · · b'º -'·'"' cimrnn o · ec o en eécritur.a pü <lea, pp:t¡· 
PARA CiEBTAS CONSTilUCCIONES _y PLAN-r'acro.N.E>s dio_ Sirvient~, "o-p,or·.selltencia:ejecut0.~~á:d:ª(~-

.A.1t, 1015.~Nai;lie p~e<le edificar ni plantar cerca de las {ir la servidumbre, · · · 

_.,..,, 
' "".·.··.··.. .~ .. ~,,.. .... -;· ~ ~--.-. .,,, .. , 
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~"TL;i~ei;Ís;\~11eia d.e .Un sig]lO aparente de servi- ,del '\'ºJ~men de ""gua referic!9 Y Jlar~ USO det J;lUeblo de nues• 
. ,, .. )raa;:,á fin~ai!i estai:ilecido. o .conservado l!ºr el Ira ;vecu~dad, en· e!·coneepto .. que :ap~óv.echaremds él agua 

·, ;,,.••·.•.~,··.·i0i ...•. ,,e'am,',,'·,','-~.'bn~.· ~,·.· •. ~.~ •.• ª .. ·aco
0

·
1
n
1 
.. '.vsaidYe ... r .. •P,. r•á.si·ºv:º.amm'.·e'·.-ltíe!,uI.,c·ºu·P•''.ªn· .. l:J.o(i~ .. eº. ·del;Rio:det Papalote que nace de. Go:fpi:tlalpan y de San Je-

'"" ~ , ~""' ~ Ll l~ r61;11ma ... y e¡>rre por,eLEslado;J:ia:et~, h: a dflsembocar en la 
,a1DaJifopíedad de diferentes dueños, a no ser qn~ lagun:a de . .Zúmpangó. , ,. • . , ' . ; . , • 
:;:!e .. ,:diyic!irse la propiedad. se exprese lo confraiió, En: mérito d~ lo expuesto y cnm pliendo con lo mand&do 
O•UB enagon:áción!de cnalqniera'íle ella: ' ' ,· .·' por Ud., por meaio del presente, hacemos el denuncio for
Rb'Al cons·tituírse una -servid•ambre 'S'e'iiÍ!füinden mai 'del vasa que hemos construido'pai'ií:''alma<ienar la can· 

os oodos los medios necesarios para su uso; y ex- ti~ad de agua referida, Y pedini<;>s a.Ud, que prev~os los trá· 
'·aquella, cesan también estos derechos accesorios.· m1tes del caso s<fhabrá de.s01·vi'r marrdar se nos extienda 
039.-Lo dispuesto en la parte final del articulo an· 'él 'fftiifo o . con!'iísi?~ corr~spdzi'dientii; E:füi'1iicnal reCifüre

, oomprende aquellds medios qae se han obtenido. mos ~umphd•a ¡ustlfr1a, teniendo-pqi des.¡grtado el domicilio 

·,· ... ·· ... -.·.ful···.··.··.<> fo. dependie.nte. d. e la.·eer·v:.1 'dumb. re .. - . · . · •¡de nuestro abog.ado patron. o, el cual .const!' en el m. ~~J:irete 
.J .. i . , _._. __ _,_ ' . . ·,. . del presente plfego, psra que en el predwho dom1C1ho se 

, "'''" _ CAPI'l'ULO XI :·'·. .: · nos hagan todas las notificaciones que p~oeeda:i. , 
·.'.''.•·.a.· 'Y. üBL'GA.C. ro. NEs DE -L.ús P .. ROPIET. A. :Rros.· .. n.•.E.. Pr~testamos a ,1Id. nuestra atenta cons1derac1ón. Pachu· 

. . . . LOS ca, agosto 31de1912.~Merced l\fadínez-,Iguacio Reyee.-
··,'ii\in:r( 6 ENTRE LOS QUE ESTA Cb.NSTÍTUfDA ·Ata.u-,' Ftancisco Reyé~·-.-:::I!:efugfo .,Aguir,re.~I'imoteo López.-

·'·"'··' ... , , NA. sEll'nnmrBRE VÓLUNTARIA Maplovio Martfnez .. =--..J osé 'Luis Brav~.-M'árcos Reyes.~ 
, . L;a,1s Oruz,-Guadalupe López:-Dav1d Meléndez.-.B. C. 

:1~'~040.-El uso y la extensión <:le Jao settidÚmbrea ;es- llíelénd~z.-Jµan Bravo.-AµtonioBravo.-Antonfo·Reyes,' 
~as por la .voluntad del propietarfo, se •reglarán por ~Fehciano Reyos;-Manuel ,Rey:es.-'ticBute F. Rodri- . 

.. lilinos deJ·t1tulo en que tenga su origen, o'en su de guez.-Andrés Alvarez.~José:de Ja Luz Ruiz.-freneo Ür· 
¡:.pórlas d,isposicion. es·siguieut_es: , ·.·· '. t z f · O t ' 1 p t · • ¡· M rt J;;)04.1.:_EI .. dueño .. de!'predio dominante puede hacer eg.a.~ e ermo r ega.-,,,nge < as flll)a.-,,,.g11e m, & i-
.. " d ¡ b nez.¡--Atanasio López.-J µ.an J:teyes:..:~Refugfo. ,López,-- _ · 
''.!J'ósta 'º as as 0 ras necesi.rias p.,;ra el uso Y conser,- Ma.rfa de Jesús Mortínez.-Rtibricas.-Un timbre de á cir 

.: déla servidumbre. · · : · , euénta centavos debidamente canrrelad.o. '·.~ 
JH042.~E'stá 0bligadd·t.mbién a haeer a su casto las. Señm Secretario de Estado y del Despacho de Fomento: 
's:qne fueren necesarias para que al dueño del predio Juan Reyes,' Vicente Rodríguez, Merced Marlínez Igna· 

_,>~fulte_ Iio se caus·e por Ja servidumbre·, -más gravamen que cio Reyes y demás signata;r.ios,. ante U d. decimos con' respe
~~-naiguien'te· a ·ella;: y: si por descuido"u o·iuis,ióli se, causa,.. to

1
. señalen do-. -¡aara. res-puestas la casa de nuestro patrono, 

---. io. d.•. ño,· estará .obligado .. • la ·l·n.demn1'•ac1"ón. b' , ¡ 5 11 d M 1 17 " u 1ca·•• en a· a. ca e.' e ore os , que nos he,mos ente-
.. t. 1043,-Si el dueño .del predio sirviente se hubiera rado dél acuerdo de Ud. relali:vo a que fijemos la situación 
>gado en el titulo constitutivo ¡le la servidumbre a hacer de la pre.sa qu" hemos canstruido' e.n. elrio de El ;papalote, 
:· ·a- cosa o costear alguna obra se, libra.tá de esta obliga· 1 , tr d ¡ 11 ¡ ·a 

'<S:n.•·!l;bandonando s.u predio al dueño. del domiµs.nte. - v que expresemos ª girnos ó os· e.ª es, Y cumplen O con 
el. acuerdo·, manifestamos a Ud. que .la puesa se -encuen~ 

H. 1044,-El dueño del predio sirviente,no podrá me- ha construido, rio arriba, come á uno y medio- kilómetroil 
c.· .. ab.a. r de,'. modo alguno la. , serv1"du. m.bre constitu. ída sob .. re d 1 bl d rn h ¡· · - · d. l' M' e pne o e i"peya a• co, gue es comprensión . e .. n· 
;,' _ . . . . ; . , , , , . .. .• nicipio de Zempoala,, Distrito de Pachuca, del Estado de Hi. ,fl· 1045. E\ dueno del predio 81XVl&lhe, ~, el lugar. pn dalgo, y a an k1lómetro o menos; antes del acueducto llantac 
.~amente des1gna~o para e~ nso de I• serv1dumb:re llega- do "A,.ueduc,to de z,mpoala" 0 ''Arcos dé Zempoala"; .que 

prestarle graves mconven:entes, _Podrá off~cerq~ro;iaue ¡la presa anunciada tiene una cap•cidad de doce mil qai-
/'ómodo ~¡ dueño d.81 l?redio dominante quien no po rá n1entoe métras cúbicos; .servirá para abrevadero de ganados 
NSarlo, •SI n{jl>se perJ11d1ea. .'. ' . ' , • ·y para extraer agua de ella para las necesidades del vecin-

( Continuara) ,dado, teniendo entend,ido de que IlO tendrá derivación o ca· 
nal alguna que. conduzca el líquido al Pueblo, pue·s· los m-o.: 
radore's de. éste, acudirán a tomar el agua a la presa misma 

·SECCIONDEAVISOS · y al lngar en que se halla edificada. Hay que advertir que pe
dimo:s la. con-0esión tam-bie_n. para. riego ~-e n_u_E s_troS terre_no_· 
ribe'fefi..os-_a~ me:r;i.eionado rio, y.que SB encuentran abajo_·d0 

e Secretaria de Fomento, Colonízoción e Industria de los , la presa, Y que .és'ta solamente· se cef'ará en-l~s·p?steriores 
tl1-s+ád-os-Unidos Mexicanos~ 11uvi:SS ·del año para al-macmt'ar _eI ag_uaf pu1es·el· res.to-del 
:'i59m.· .. CITUD.··. presentada. ante es.ta Secrnbrí~, pur los ce .. año se en<>ontrnrán •sin !raba<>;'ésro es;d·t>ilintelatemp01'<1·~ 
·' M M 1 I · R d fi t <J.a _dé lluvias no tentlrá trabas, las <J:M. oons!Orvará: dJJ:'ant& 
;".¡:; __ ·:~·'-,- 't:f.tJe.d Br _inez, _. gnacio eyes Y :· e_m·iis rm3n· es,_-ve- el tiempn. d~. secas en e},cúal ~u~ ;('.nrr·e ·el-crió,: Y:- ·,a:sí·pt>TJ,,~tnn:s 
~'"·cinos del pneb!D de Tepeyahualco, Estado de Hidalgo, como hemos dicho usarla para rfogo en.];, estación de llu
:?\'._ffi_diendo concesión para e.provechar en usos- do.m~sticoa via·s y como -almacen~mierrto pB.r1:1. ·"·usos .Ch:il Ve·cindaTio., du-.. 
:•¡:,,:ren riegci, las aguas del Rio del Papafoté, del Estado de ¡ 

1 ¡ ¡ 1' ., d d ¡ - · l d ¡ rante a sequía, . · . · 
·,r.· Rída:.go, a cua so ICiiu e con ·ormH_ ª ·eon ° pre-ve~ Así, puesj y manifestando que el rio en su;; más altas 

:ri.ido por 18. ley~de la materia 88 IDH.D'aa--publica.r, para que crecidas_arrastra como cua_tro metros cúbi:cns de.agua -por 
las·_-·pe_rsonas que se crean con_ derecho 138 pres~nten ª segu:r;i:do, el de_nuncio abarcará .los· do.B ·pu·ntos cons.ta.nt8s

1 

""•ppon_erse, . , y oµ:mpliment.do lo dfapu~_stopor Ud.,por medio de lama-
, ;Sr.- Sec•etario dé Estado.y. del Desp,c1io de Fomento: uifestacióti qne hacélllos ·en· el presente escrito, a Ud. , pe· 
bos subscritos, vecinos del pueblo de Tepeyahnalco, ju dimos se sirva mandar tramité._r :.el denun.cio .como corres· 

~1;.".-ñs'1ieción del D:istrito de PachacB, Esta.bode Hida1~o, an- ponde otorgá.ndoD·ós e'n d~finitiVa. la concesión que hemos 
~',~;~:~t,l:':Ud:, decimos-con respeto; que hA .. ce a1gúu tiempó·.denun- _solicitado. . , 
~f?::ó:m·~m_Q:s p_Eµ"a uso -del vecin~a1'.io un.a pr,esa_ .q-ue-.cons-t.r.uim_?s -j _ ;pach U:ca, .a 20 .de _ae~tienibr.e. de .191_2. ~ 1Iei'.~,ed MaT.tíne~ 
,;·~~~~-~ra·:aha~_fecer-nqs .d_e agna1 :f corrl~~s. los_ trámites d~t-easo,_ . --:--·J uE1.n ,~eyes.---,Ign1:i:c10· .Reye:s·--;--P_o.r .al!tse~~-a __ de ~icen.~e. 

_~e-'8-lllº quiera que el deuunc10_.10 b1c1mos por cna~r0:c10-ntos F. R_odr1guez, J nan. ·Reyes.,---.M1g:u~l ~ar·Cinez_.-:-:-1'.vl-acar1_o 
;fuetr.o• cúbicoa dé. agua y de los trabajos expo~ticiales re- Valle.-,-Atanasio López.-OresoencioYalle.~Aurelio ~ar
•;:i;,µ'1(6-qrie el volumen era de mayor cantidad h•asta.. alc.azot !foez.-Francisco J;teyes. -Jesús Reyes. -Márcos Reyes.~ 

·-:q:c~:_.:giil q:ninientOs Ill~tros cúbie?s, s-e ~o~ p.revh10.,po.~ :ªªª R'efugio Aguirr~.~D-av~d ~fel.é.nd,ez -B. C. Mel_é11d~z.- 0 

''1.:~:seerB"fa-rf.9._qu'e_.pres.entára-mos el denuncio ·par esa canti· Igpácj·a Ruiz.-Fra-ncisco ;J. Rodr_ígnez.-:-Amad-or Rodri
"_91a:rr.ge _agua~. ·, . - . _ guez.~J u:i.n de IJucio .. -J osé Luis Buiz.-J uan Mart.ínez.
•¡;{Joijsecuentes ,con lo acordado y teniendo .en cnenta.gue Agu1Un Madinez.~Timoteo L6pez.-Qllirino Ruiz.-Re
)~é,t:V:&~o,_~ l:_ec.ep-tor .. ªª·.hall.El collstruido Wtalmente, .. s.€·g.ún se.' fug.io .López ... -Benitn .0,.:tega.~J esús M8!r-.tínez.-:-Rúbr~ea~_,. 
;~f~~Pr~_n,de del informe_del perito noml¡r~do por •eá Sec~et~: 1--U n timbre de a cincnenta c~ntavos debidamente can,. 
\~a,,:venrmos, ,porm.ed10. del presenle, a·.hacer eLdenune10. celado.· · 
;-,'.:~(-:::·:'·~·.'. -- '' 

- -,-_- -

,,. .. ! 

• -<'+·•.' _,,.' - -~~ 
. ---/' -·-' ' ~·-· 
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AVJS(l 

· El Oimmda~a J;¡,uis Ruiz,,Jiilez pri1;11erg !'J~iJi\lllor 4~ ~~ 
ta Ca~ece~1 .y· poi ~~ier,io• ds ~ li\;l* ~nstití¡.~,'lfel ?e:P•~:--

. ;ED¡:oTO mera 1nata11c1a dej: DisírJ:to,. ® Ja~e~ón, ,:l'eg,n.n,d1> ·~e; l~ < 
..:.._·· autos testamentarios dél~, F,cél~ .. ,#:ellanos, ~,.,,n¡,iinql!:do e~· ' . 

• i>e 00n~9i¡ aIO$pers(¡:D~i< que se <Ji>Dsideren con derecho (ar a las personas q11e designa el a~tfoiµi! !1)22 del e.~tgo ll~ .. 
aI°'·'liienes h~Bditar~9s c'ls· rfon+l\Iiguel Zamora quien fué Procedimientos civiles, pór l!i<ldio de eilietos, qlile. se. pul)Tr¡. . · · 
vecino d8 Tezomepec par& ·que' se pre.Jentén a deducirlo im- carán por.tres veces conseéntivas eµ Jos Periódfoos .. ~'OficiaP~ 
te$l6Jnzm>ifo, dentro de Jos treinfo dlss siguientes a la del Estado, y en "El .Bohemio" qn~se public~ en ·Pac~uca 
liltima·pnblicación de esté edicto en el "Periódico Oficialn par.a que com¡_iarezcan a la fo.rmac1ón de los mvef!t~~1os{ 
del Estado, en el c¡ue aparec"rá por trei; veóes consecutivas., vald_~ de los bienes yacentes, señalán?~se pa~ala dtlig.e'!c ª. 
·&si coino en "El Boheniio" de esta,¡iiudac). · · . las d~•z d.e la mafl~na: del octovo dfa. 1í1_1L1!"'1ed~ato ala 11Itiml\ 

Pachuca; junio 16 de19l3.-Gésar Becerra, Srio ~3-3. publrnac1ón en fl} primero de lo_s I!eri6d1eos citados. 
Ad l. · t .. ·' d R ·t p h. D ·. h ··. ·t · ·. Lo q.ue hago. saber". n cumpl. 1m1en. to de lo mand.ado. , -.·m !J.18' rsciun. e en: ª.ª·~ · e~c ~_ea~.-. · erec os en· era- . · . ·. . ·. ·. e _ . · . -

3
_o 

·dos ¡un10 26' de 1913.-Recibido ¡ilmo 26 de l9l3.-Daw0J. ZacualtQ>án, ¡umo 25 de 1913. Adolfo Lemus, Srio. "' 
' ·' Administración de Rentas.-Zacualtipán.-Derechos en• .. 

JUZGADO DE LO QIVIL DEL DISTRITO DE PAOHUOA 

EDI()TO 

Se convoea.alaa personas c¡11e Be consideren con dereel:10 
'a loe ·bieµ;~s hereclitados d'eJa. intestada S.eliora Soledad 
·Pardo Viud,a de. Barranco vecina ·que füé. de eara ·. Ciudad 
· para que se. presenten a deducirlo ante.este Juzgado, dentro 

de loe: treinta dias eignlentes ala.-últim!' publicación de este 
e<licto en· el_periódico "Oficial del Eetado,nen el que apare
.cerá por tres .veces· consecutivas'fasi c.qm·.o Bn el '!B'oh-emio" 
·de esto ciudad. . 

Pachuca, Mayo ~O de 1913.-Assa; Baldom.ero S\ Guti~ 
-.,rez.-AsS'a; Francia.ca M<irtínez H.. 3-1 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos entera· 
dos, julio 2 de 1913,-Recrbido, julio 2. de 1913.--Dawey. 

. JUZGADO DE LO ÜlVIL. DEL ÍJIS!l'RI'Í'Ó DE PACHUCA ' -EDICTO.· 

terados, junio 25 de .1913.-Recibido, jutio 1°.de 1913'-
Dawey. · 

Juzaorno 2° DE 1• INSTANCIA DEI:i DISTRITO DE TuLANOINGG 

EDICTO' 

En el intéstado de Jesús Ri;;., el Ciudadano juee 2° de 
1• Instancia mandó: q¡:¡e por' e.dictas que se publicarán tres 
veces con•serutivaa en l@s periódicos "Oficial" del Estado y 
"La ~ación'' de Ja,Qiúdad de México, se convoque a Ios·qu<;> 
se crean eón derecho a ![l herencia, para ded,ueirlo dentrotle 
treinta días contados desd~·la tercera publfoación en el, "Pe-
dódieo00ficial.'' . · · · 

'.I'ulancingo ¡'unio 21 de 1913,;-Salvador Freixanet, Sri<>. 
' ' : . - 3~2 

Administrocción de Rentas.-Tu!&ncing'5:-Darechos en
terados, junio 23 de 1913 . ..c-Rscibido, junfo 27 de 1913.
Dawey . 

JUZGAD¡) DE 1• INSTANCIA DEL.DISTRITO DE .ACTOPAN 

:,:' ',, ,.(l(Jllroea a· los acreedores del finado Jesús Oso.do, para 
{ )¡,J1>e"~911lo~juslific~ntée de sus créditos.concurran a la dili- En la Sección Segunda .de las autos testamentarios ele !~ 
"· ;,·g~<>l!\&e ',1nve~tono.y avalúo de los faenes yacentes, que finada Trinidad Flores, el Selior Licenciada' Samuel T .. Al-
f. ,•1t81lJ}n\.verificaflvo en el local.de este Juzgado a las diez y mszán, Juez da priimira instancia de este Distrito, ha man-
~: l;í:J,e(!ia.~e la maliana. del q11into día ú.til inmedi,áto 11osterior dado que por edictos c¡ue se publicarán por tres veces con-f }f:l1>,;~ltima:Pnblioaeiónctle este ed·icto•enel ''Periódico_Ofi- se~utivss en _el "Periódico Oficial" del Esta.do y "El Bohe-
1:\,,, !l'~l. ,de! ]J~t~do en el q~e aparecerá. tres veces consecuhvas, · nuo" de la 01 ud.ad d~ Pachuca, se co.nvoc¡ue a las Ji>ªr.sona&. 
\t. ,:~~i como en El Bohemio de esta Cruda d. : que refiere el artículo I.522 del Código de. Procedimiento" 
~ ,, ·. 'P'if'h,nea, marzo 24 de 1913.,Gésar Becerra, Sr10. 3-1' Civiles para la facción de inventarios .solemnes y aval1l,o .de 
¡,:o .. $<l:minlst<ac;6n de Rentaa.-,Pachuca.-Derechos entera- Ios bieñes, selialándose para .la diligencia las diez de la ma, 
%'t;il>,si'~:l!fde:l913.-Recibido, julio 1° ele 1913.-,Dawey. liana del sexto c!Ia útil sig.uientejal de la última publicación; 
·;;_;.'. ,"'.::-:-:·,._ · - :.,'· .:.:. Actopan; junio veint~uDo de .mil novecientos. tfeC~·.-:-Jasé= 
;,;<,¡) ./" , , . · .... ·, .. ··.. . Velázquez, Srio. 3-3 
,f<,;·ii;~(l'JM)O,GONOILIADOR D 1ll IXM1QUILPAN - Administración de Rentas .. .:...Pschuca.~Derechoa. entera-
,f:''.'20"'.'>;', •.: ,: /' .. · • .. · -.·-• •. -.-.·. ·. . . ·. ·. dos,junio26del913.-,~ecibiclo,junio2Ji:lel913.-llawey. 
J?íc;,;lllji~:¡,.;~¡9~¡i~ilin~tariodel Selior José Oea,_vecinQ c¡ue. 

'~'~.;;:!~~~¡,~l ··<'htd ~dp· <Jn•1 .. el p. dFlorentiM· ·°'' 9~dena JUZGADO DE,~· 0lNSTA~CIA DEL. Dr&TRlTO Dil: IIUICHAPAN ;¡,.;~ "t':\'i~'"""<;<~n.o . ~op1etarJo .··e esta unic1pali-
:~~;~~f.e".#,li~a.e.y~rh~mandado.que por edfot0s --
, ·, .~PJl!!¡~~~ :fi'#•!r~~~eces ~c¡n~eel!liv~s en loa.lJeriq- AVISÓ 

· .,.~~i,I~ .. .flla~;r ~~lJ,B¡y]j,e•ruo'' qu~ ~e edita en 
.,: .,.>·'~<l'CM>·11;wif"8 füs persorn;s cornp<>endídas en el . En los antas .del .jufoio de intestado del Sr. Melquiades 
)J.im.\l~I Oódigo de :Il"'c~dimientos ~iviles, pará la Callejas,. obra elan.to· sigufan te: .Huichapan,. junio di~z y 

'. ,,ife; inve!L$!1tii>.• 8.okníllffdll !o.e·: biej¡es · heweditarios, siefode giil noveciento,s trece. Vi.atas la ac.eptocíón y pro-
~~~~r,álug~a la¡s <1'ie!'c~~!a,j¡paña1;1a del clé-. testa de lós S.efiores Francisco Callejas y Fernando C. Lu- · 

· , ,, • .. · ~AAl4f#PWé&~~ !~ ~lp!Jla'¡,>nbliCaCión de este falraj:s~~':f:i0t:~~lo::~~~¡¡~-u~~!~~¡::i ::~~l ¡'¡':,~";~~~ 
'""''·~,,;~._r .. '."' """'""' , .... , " ......... "" "° '"" • ·-~ 

'"~,:-~,,~;i;.- . 
,.:¡:,;;~, ,':~;: :;•,! '"'~" "" :~~"""'·" O':;,.-:.r.;-,'•,:O. ~<d.r . .:.:.:~;;('it~,.:.,,:·~"1; ~'-'~~.;c.!.1.: ·-~ '.f'..'.J.f ~'·""'11(:.""'"~°'t",...''-··-'""·-r··~ .. '.-. e~' 
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7 
/~:~·:ki1'·:C1.'~+.1.: .. '.:;~/-. ':.' -... _::- ,_.:_: ,' :- -:- ' -~' .'- -. , 
~·~rQÁ~lt!s1Denci~· Al~aeeaJuana. burán .Villdade l\[onsalva.dentro de los 
ª'~~tl~~;cargo~ tle tlll(Jtc 4'!1nc'.' d:lai! que de~~!\ emi.tarse desde la áltima pu-

,,, ,, .. ~o,a,las leve•; P.u,-, bhcac1ón, P.()r_m~m~uas s1mples ... ··. , 
,i•i;, ... ?· ... ... ~~livas en.~speri'ó'; ... Y·en cum~i.ento de lo mandado se expide el presente 

, ,Í>'?' ' !!J~ J3o:he,m10" de l~ O!nilad de para <Ju . publ!c8<i16n 'éll el "Periódico Oficial" del .Estado. 
,,,,<iif .. , ,tutor yr IJ.Ut~º. r ·. nomlJt.a.dos .. ·. fol!! llfotztitlán, junio voin.·te.·de ·mil n.ovecian.tos tre -A 
tiB:t pa~• .acreditaf .. au earact&r y nón- "' a · · '· n·• A.· . • ·· ¡ M . ce, sea •• 

·.··.·.• .. · .. ...,.····~·,,··· 'ó,. •. . ·pi· d 1 .· ·a···.··"'-'~ .. ""' u!lffl. · .. . ª .""'"· - ª"".·.• . l[Jwt • Urtbe. 3-8 ·•1'éey<l"""'f"'"'º'.Pla·s11il.· e e ey. ··onLuu-, Ad -··t, "ó d R t 1u·t·ti·1 D <oj~i1!;itfé>;1lós431, 432fracción Jy.il,)l;l,de!Oó· · ·· m~nis,raci n. e , en 88·-"."'~" t.án.:- erechos ente. 
'79f+l'7il.4 y 1725 del de Procedimhmtos Uivi· r~d<is, ¡umo 21 dé 1913.-Re01bido, ¡umo 27 de 1913.-

,., ' l a· . d d . L" · ' d ~ .. ' 1 .,,._ Dawey. _,. __ 1;'1rt~_u"_·e.-· .. 1u_ a 'fl._no _ ieen:c1a_ o·:m:tg:t1é: .'-'D(j".' · 
~~era Instancia de' éste Dislrifa. Doy !é; """""==-==:"=="=="""''==~=------=....;..==--'=-
,"!i;•':frB~fnardo Rojo,Srjo, Rubricas." . · , MTN E RIA 

. 'iii'.~1ilj<!~li5n'en eJ· "?~rió!lfoo . Oficial/" expido· .. ··,,.. ""'-======-=='~"'=='"'' ==~=?===""='======,.;.,=~ 
.. ,,,· ,, .J~I11 . .ct;Jmdad de Hnrnhap•n; a \liezy nneve de · 
~~~tllo,vementos trece;._,. Bernardo Rojo, Srio. 3-3. Mu;'AS DE' uLi P.R0VIJ}ll:NC1A 'y SAN ANT0Nf0" EN 

''"i%fl;;j11'iíiatrac1ón de Ren.tas.-Hhlchapan.-D~rechos en-· ÜAPULA, · Dr8'11RITO DE P,;icnucA, E~ADO 
. ".· '~1'\!jiunio.20 de' 1913.,....,Reclbido, juaio 24 dé 1~!3,,.;..' ' , DE HIDALGO · , 

'"J<,j i ·. .. . ··.. . .•. Be ~dn~á•l,0sS~no~és;accfoii:lstaeaAs1mihleaGeneral, 
' qtte,~end,r~ efec~1>,ence•t•Omdad el dla 16 de.! mes de Julio 

p<6x1mo .a las 6 de la tarde en la c•sa ntim. 7 de la calle d9 
Ccimonfo~t'bajo el órden sigaiente: 

EDICTO 1°. Informe del esta.do dé la Compafila y resoluciones que 
sean.de adopt..rse. · 

'::;.''.?' . ElLi(leneiado Pompilio Rubio, Juez de primera. Inetan- 2º• Presenta.ci6<t de cuentos y eacuerdos consiguientes. 
''U;'' · ' ·lllia de elite Di~trito, eD la secciqn segunda de 1o's autos tes.. Pachuoa;a BO d¡¡ Junio de 1913.~A. Lizardi. · 3-l 
: •. i.·.•·.·.:,·· .. ·.'.·.· .. :.:.' ... ' ••• ·( itám~n~arií:>#. <!~LS~fior _MargatitoLugo;, hama~dad'? C(itar a ' Adminislr&ei\j~&e ~atitas._:Pachnea.-Dereóhos eJ . 1• 
. . ¡as, ,pers°'!'ªª que designa el articu.lo . 1522, .mil qmnrel>tos dos, ju]jo l•, d~ l91'3;~Reciibido;jiilio !". de 1913.~D""""Y· 

~.tjdos¡·d,el º"dig,!) de proeedimienfos eiviles, por medio ' ', ' '. ' ' 
· de:'ediétós que<sepuhlfoatán. por tres veces consecutivas en 
,~J ".~r!ó:iiC~ Ofiéial'' dBl .Esta4o y en "El Bohemio" que 
,.ee:.publrea en Fschuea, .p1<ra.que comparewan.a la forma

NEGOcIA.OtóN ~IN-l!\~A,••EL .. ESPIRITU sA.NTO 
Y$:AN.Z.SNON11. R A.·. 

~ .ii6n de los inventarios y a-.altio de los bienes yacentes, que 
. ,, •preaeriiat;\; el alba~ea ¡:ior meJ,!lor¡as ~imples, en'el. plazo de t, , .· · · <- • ,·. ··: < , · ·· ·.> 

1;;:·11 ,éliez.rlias,' ·ª contar. dBBde' la'l'ech~ de fa tiltima .,: pub lfoación' ,· '• á J~fa 'DirJ!Cti"1¡ de eats,•oi¡¡; en, !lesión. de hoy' acord~!' 
... c'.:·.,~n.•al pdmemde dichas periódiéos, para lo cual se expide Qio,e teniendo en eu~ta.el•árl!cnto:0°; fraccioneB Ly II'de ' {:;;et· el ,presente,.' ' ' los Estatutas de esta Ú1a .. aBf "Como el a¡iiculo U•; de lóS ' 

· T ¡ d Al! d t · t d mismos E_statutos y nó h~bfon ~o cubierto loB propietorios 
"' ,> u 'a• e·. · en e, a rem a Y uno e mayo de mil novecien- de lss.acc10nes. qu•a ·contiau~c1ón se •expr. esan, las e>:.liilii'.· 

•.. :.;lti. a t.ree•. ,.,....Baiide!io Oru•,. Sr. io. . . 3~3 Iliones mensuales oorr~ ndiení 1 · d · .. · • 
:.':··.·.·.:,·.<.·.' .. •.R.'.·.· ... e. <ll.· .. ··.ihido .. , .. J·u, ni6 24.de. 1913.-Dawey. ' · · . , · · · · ' P

0
.:.' · 'es:a os· meses e ma'rzo; abril_, mayo y _¡ruHo delpr.el'!ente afio; ·se d0-0lare fo•daserción 

·· ··:·''.:";, · · de dwhas acmones enyo9. Núms. se dan en seguida:-11 & 
,: '' · ,, · 14, 35 a 47, 130 a 139, JJlf a 154, 182 a 186, 20l a. 210, 214 
';~/\'i'iuÍlQA.rfo .UII: l"·lNST4;NÓill. DlllLDiSTRITO IIE ~LA a 225, 230a248, 248 'a ~6; 264 a.313, 330. 355, 376 8 4!14; . 
ú<> · • " > c...._ . 415:a 4S9, 49() •· 59~, 51'0 a 511), 523 a 533, 535 a 55~ 603, 

.
... ~.'..'::.•".".·•,~.!;,·'·\· ...••.. \ .. ·: 6H á 6!iJ.7; 633~ 'MJ,0,6114 a716,.762a •.860, 864.a 876,.887 &··.,· 
Cr • EDICTO :922, 933 11965; 976 a, f!S2, 1123 a Il30, ll41 y 1142, 1153 11; 

'.":!',;• •''\•, • > . , , · . .· . · . · . . . . . · . . .. · ·' 1197., 1208;a , 1.235; 1298 a 13t9, 1321, 1325 a 1332, 1357 a. · 
:,:,.,{'"°f Pril•i!p(¡~le1611 del Cmdadano Licencia.do Po1llp1ho Ru. 1361, 11%19 il 145Q¡ .1471 a 1509, 1517 a· 1524, 1527a 1533, 
~:;¡~J>~;t~z.~., ~~im.era. Instancia de~.este J)istrifo,,ei;i}os ~n, ·· T/J6.6a. 1600. · · · , 
,,,,:~:.llit~B:fal!!lBU.t"~'°s del Sefior Juhfa P·ar.edes,se•e1la • las' ·. pgch,,;ca, a I º de julio de 1913.-El Secretario, M¿,,.,,¡¡~ 
l;~i¡S:tifO:,j¡¡s ·qúe se crean eon derecli<> a los bi~nes yaoélltes r>•· (f~dóñez. 3~1 

'y:,'f!I :queae presenten a este J=gado a deducir el que les as1s· Administración de Rentas.-Pachuca .. -Derechos entera-
f:/'f¡l;:enel término de treinta diaa,que se contará d~sde la fe. d · r l' d 1913 R ·b·d · r d 19 

,/';f:-CJ>a·lie 1,,: !!ltima publicaoióir delpFeeente que por tres veces os, JU 1º · e · :- eCI 1 o; Ju 10 1 º· e · 13.-Dawéy. 
, ' 'Cl)Il~utt,,as,se hará en el "Peri<idicó Ofic;aP' .dal Estado. '' , 

' : Tufa de Á'llende (Es.lado de Hidalgo) a séis d~ junio de OoMPAÑIA ,AVIADORA DE LA NEGOCIACION DE 
· ~!.novecientos trece.-Baudeiio Or'IJ;>, Srio. , 3-3 SAN 0.AY~TANO,. MARA.VILLAS 

-' : ~~ib~do, junio 24 de 1913.-.Dawey. .', -:.;.,, "-- -,_•,,'-l, ,;¡, •,;.z:::t'7-.-.-- ··-· ,_. _, 
'ff!¡biendo. rejluello .la.· As;ambleaGeneral de Accionistai! 

i : · .• ·· · de e.~t. (c. ó"1p~liia, en .sesión ti~tim_amente celebrada, que; al . 
. ~~g,!:n'líp:Ei• INSTANOIA DEL,DI.STBITO,DE METZTITLAN, r'ei!.I!'"?t\'de cmco,pes?B. 011:da ·~01ón:, se haga!'.! efeo~ivas las 

':)'• ':· /:• . , <exl>'lh101ones necesarias p~ra a teuder con su Importe a las 
'· ::: ED!OTO ·]j¡ ]¡'ores y demás 'lºe ~eq1uere el desarroHo de l.a enrpr.esa, 
·, .. ,.. Ja.Junta Directiva decretóla exhibición número TRES ·de 

.,: , , ,· ,:F}JiJos a1J:tós del juicio testameutario a bieDes del SetMr ,. cinco pesos por acción, pagadera antas del ¡Ha tittimo del 
,;;;;ti'' .'(· . J!';'Jfi<lia.no JlifoHsalvo,. vecino qu.e fué de Jilotla_ de esta ~uris• , presente mes, en estli ciudad, .rn el despacho de la segunda 
,¡;,;: ·· i!ic.ei9n, el Licencia.do José Refugio J:!,eyes, Juez de.prime· ca.lle de Hidalgo ntimero quit1'!!• de 11 a 12 d~l dfa; ponién· ' r: •i·.'' ,, l:&·,f.i~...tancisde ·~te Distrito, en auto fecha de ayer ha me.u".· dose asimismo en. conocíriúento de los inter~sado.s que, con 

¡¡·,,'; ¡, ,) .. (faifo qtÍe por edictos que se publicará u por tres vece~ con- •exclusión dll cobros y req<terimlentos, ni en lo personal ni 
.,. ·· •• '., '.110C1¡.•i~•1' en el "Periódico , Oficial" del Eslado y .. "El en otra forma, los pagos deberán efectuarse de la. m&nera 
~.~.:it_ , · ~ohe~' ,<¡Qe se ~dita . en la Ciudad .de Paclilka,, se cite a a'!itedicha. en el •concepl<> de que, .s1. dej.aren de eu:brirse dos: . , 
"" . , '' las: persoIIaS que 'expresa el art!cnlo 1522 del Oóiiigo de 'mensiididádes"e declarará, ,.¡,. más. formalidades, .la .. c!liln- ' 
~;, .· , .);'r<lcOd'.hriiimtos civiles, para la ftmnsción de . inventarios ·y cidad y p.;rdid~ ab:s'Oluta de toda ac.,íón que hubiere dej~do 
1~@'l),'~.,~l:\'l'll'1l~ l:Ol lñeires ~cenles¡ el cual debe. preS\'!ll~a~·~a de satisfac&l11s'll ilu!iom¡:io y al tenor ¡le.lo acorfü1doen un~ 

l~i~~~~~~i~~~~'"·•:·:;~~'~'·-~~:;;""~:~~,,~;,~··':':>.' ·'"·''~·" ,, ~" ~·· '···· ~~' ',,,' -
J.~·'.;::<-' '.~~·,'_:;.:·{:C~:~; - - ,,--

,·.::¡,_ 

¿;¿1,~1·.~.'"t,,i•,·~ .. ~· .. · •. · .. ~•,.·,,:· .. ·.',;.,i'.:.:,~,"';·.·:.·,:.'.··'.i .. ·.··.'.· ..•. :\~{,/·:; .. :;· ' ';. 

1111"a·¡¡¡ ,.¡¡¡.,·.;¡¡¡¡¡¡··,¡:,' ¡,,· ~'.~r::iJ;},1:·.<·.~.·- · -.. 
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..,,,;,;;;,..,,,,;;;,,,.;,.,,,.;,.,,,.;,.~;;,,,.;,,,.,,;,,,.,,,.;,..,,;;,,,,.;,,:;;;:.;;,;;,;;~~ ....... ...,,,.,;;;.;=="""'==="""'=="""'"""'~ •'¡ "!\ 

y .otrqflén~i¡fo. j:>OJ.ll! In~~qiqnodo .• ~~a!"b}~., ,llledlantevota• 
ci.ón .lin:ánime··a.ce.~nú:i:n_é-r._o-· de. aCciorieB ·m~yoi; que .el~~x~i!tO 

: -- ' ; - - - - . -' ' ·, - .,, '·'-'· -_.'<:~.""f.-·'-::.:',·,-~-

' nicipalldad y Distrito de Pachuca, Estado de Hid&lgo,,y,ctm~~·· 
ti_gua.s,. por el Nqrta, .. cori, elfuudo. "Aurora Boreal'\~-:.~I~~.'.;·-:.:-~' 
P~blo el . Grande,'•' pe>r .. el Oriente con frncci~n 9ri~r¡te;die,~/ • 
"!:)an, p~blo el Gra.;de," por el Sur c~n '~ÁmpJia~íón deSa11:, ; 
Ra!e:e!;! y por el Poniente con fracción Pomente de ''l;latt•;::·. · 
Pa.blo el Grande.". Se trata de explotar mineralel! de oro.y.; . 
plaµ. y las medidas se·9fectuarán ·Como _sigue: del pun,to '1111ª,¡:· " 
correapond'l, a la mojonera SE de la mma. "A11rora Borsa,L'.L .· 
con rumbo Mtronómico de N.82°20'W· y 11na: clistanefa q(í-,: i 

4.3Q metros se fifará el punto de partid!'; ·ª"este "" segui±~!. . 
con• eL mismo rqmbo y una distancia de ¡03.20 n;ietrq.s.>; 

legalmeIJte y por los esta\11to.s. :. · . . . · · 
pachuc0, Julio .2.de.1913 .. ~Ant, Lizardi, Srio. 3~1 

Administración de Renta;s.--Pachuea--Derechos en tara· 
'. radas, julio 2 de 1913.--Recibido, julio 2 de 1913.--Dawey, 

AVISO 

Por la presenta se convoc,a a los señóres accionistas de la ·de ahí hahr.á .de continuarse con rumbo.astronónuco•.de,. 
Negociación Minera de Sai1 Joeé de .los D<Jradorea en:lit,eal iS.6~~7'30'!E. hasta. encontrar el lado Ponie11te de la roma.' 
del Monte, a.Junta General Extraordinaria que se verifica- ·".Ampliación de San Rafael" con el. rumbo qüe Je . corr;és·, 
rá. el dfa 17 de julio próximo alas once·de la mañana en poi1de 'haéia el Norte con .una distancia dé 22L20 metr~a y·' 
la casa número quince de la ... 8 ~gI!nda. calle de Hidalgo en de ahí con.rumbo astronómico N.6°37''30"W. hasta llegar al' 
esta ciudad, bajo la siguiente. orden dél dla: punto de partida. . . ·., . · · · 
l.~Iuforme de.! estado del negocio y resolncion.es. que Medirá estas pertenencias, sin perjuicio de·tercero, el Se·.' 

sean de adoptarse. .· ñor Ingeniero José C. Haro, vecino de la ciudad de México;> 
2.--'Eleccion en su caso de personas que debw ejercer y con habit~ción en la quinta calle de Velásqnez de Lem>, 

las funciones respectivas en viata de lo que se acuerde. número 94. 
Pachuca, ¡'unio 25 de 1913.-Ant. Liz.ardi, P.rosecretario. Se abre plazo improrrogable de ciento veinte días, conta-

dos desde esta fe'cha, para snbatanciar este expediente e!l ¡,.. 

AdninistraciÓn de Rentas.-l'achu~a.-Derechos en~.;:.~ Agencia. 
dos,j!lnió ~!i de i9,rn,~Recibido, j<rnio26de1913-Dawey. za:•chuca, junio nueve dé mil novecientos trece.-T. I:Í"n;_ < 

AGENCIA DE MINERIAEN PAOÍ:l:UOA 

. Éx.\racto del expedierüe .núm.eto 9.66.,,,--El Señor Licen
ciado Leoncio H·ernández, con. domie;i:l~o ,Y despacho. en .es· 
ta ciudad err la segunda calle de· Hidalgo número 15, ·· soli· 
cita con <¡]nombrede·~'NAOION.AL,." un hueco libre que, 
según el solicitante, existe en términos del Municipio del 
Mineral del Monte,, Distrito de .Pachuea, dB este Estado, 
en-tré-1-a.s minas "N etz.ahua.lcoyotl1 '' 

11N opal," ''TenoxtitláI!," 
"El ·centr0" "Rosario Nuevo'' b "Nuevo Rosario " ''Bra~ 

Administración [Je Rentas.-Pachuca.-Derec~oá ente~•·' 
dos, junio 26de1913.L'Recibido; jimio26 d:a 1913.-Dawey.¡ 

DIVERSOS 

DISTRITO DE PACHUCA.·-PRESIDENCH MUNICIPAL 
~· ' DE ZEMPOALA ' 

,,-_ ' ' ~: 

AYISO 
.. ~· : ·.~ 

VO" .y--''B:Os:ion.'.r ·se trata._ de explotar minerales- .de ~~P y ;;; ,:._ · 
pl]l,ta,. y la medición se. verificará partiendo de la mojonera Encuéntransé a dlspóaici6n de esta· Oficina en calidail·da' •. <i.: 
SW del fundo minero "Netzahualcoyotl" y.siguiendoellin- mostrencos, un caballo alazán; frente blan~a, como de ii11<1•¡;; f,: 
deroSur. del .mismo hasta su .mojonera SJ!J en el pul)i\o en ve años, valuado en treinta pesos, Dos machos, nno p~;e,.- .· :¡, 
que toca el.lindero Poni~nte ,de "Nópal:" desdB ese punto to y el qtro pardo como de nueve años, marcdos pierna.:q:S.,;/;; 
y con.dire.cci'()n aproximada de Norte a Sui siguiendo el recha con una E. valuados en $ 35.00. cada uno. x·un'bn•'!·:¿· 
expresado líinite de "E1 Nopal" hasta .tocar el lindero .Nor- rro pr,iet~.icomo de q¡niiice años; marcado tabla del ·p~scll~;1;:1 
te de "Ten.oxtitláü :" desde ese. punto siguiendo ·este último· so lado iZ.quierdo con una M. valuado en cinco pesos,···:·'·.··•· .• :, . 
· lind~ro. hasta Ja mojonera NW del mismo "Ténotiitl¡\n :''. Hácese saber al público, para los efectos del articulo 6.81 .. 
desd.e ese punto siguiendo la cabecer.a Ponien.te de "Tenox- del Código Civil. • . , 
tltlán" y su prolongación hasta: tocar el lindero Oriente d.e Zempoala,. mayo 22 de 19!3.-,Luis Enciso.-Pedro V~i,,C(,. 
"Rosari<>·Nuevo:" de ahí hacia el Norte siguiendo este úl- quez,-Srio. 28.,...l6"-"4-.28-· · 
timo -lindero hasta la m·ojonera. NE de '(Rosario Nuevo: 1

' · : · · .-, 

desde ·ese punto siguiendo el lindero Norte de '1Boss.rio Recaudación de -Ben-tas.-,Zetni_:>oala.-Dei:ecbosc:·.:el;i;·t~~;áti;'.= 
Nuevo" y con la illflexión necesaria el lindero .Norte de dos, mayo 23 de. 1913.--Recibido, mayo 27 d'e '19la .. '' º 
"Bravo'' hasta la mojonera NW de dicha mina: desde ese Dawey. .. )' •. 1'(' 
punto, par,• cerrar el ¡}erlmetro, a la mojonera sw de •. , .,,,. 

"~:;~:a~;~:ao~:~teneDciassin perjuicio de tercero, el Se- C. OL.·•.BCCION' DB LB. Y.··.&.·~.';•·•/ :b,:~ 
ñor Ingeniero José c .. Haro, vecino de la eiudad de México 'P. ··'""·' 
!;~~r~·~¡~ación en la qujnta calle de Ve:lásqu"z de Leó.n y Circulares Ha~endarias vigentes. en el Esfat!-Ol!e 'Jiidaigtdfl:t) 

." , . : -;· ... ' ·:··.";','-)':,'_ •j:-.;:,~·~,,,.,c__o;o.¡.:,; 

Se abre plazo improrrogable de ciento vei;.te d!as, cont•- BllOOPILADA y ANOTADA POR MIGUEL x;BR~~q;c''<•' .. \}}:'.':) 
dos desde esta fecha, para substanciar este expediente en Obra Intereea.nte·: . :; ./;·:';:•'.:'{, 
Is Agencia. . dé. consulta p•ra loo empleado• de hacié~da; 1>Í,ó~~ehi,:¡¡t~'. 

Pachuca,.junio s_eis de mil noveci~nt.os -treee .. --_T. Imnzq.~, neros, comerciante~, ~griculto.res. _y en .gei:ié~!.· .. ;·~,;~!::;~:~Ei~~ 
3-3 los hombre• de negocio. . .. ·< .. ¡· >.•:<.,,,;•:;;i¡h',i'~-:: 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos ente- PBEOIO DE LA ÜBRA: $3.00 en el Esfudq;y:~':f:'ii~:qt~l; 
radas, .junio 26 de 1913.-Recibido, junio 26 de 19,13.~ de éL l>if"' De venta. en la Sección dei:A;r.¡i<~·;~Jlj.~,i\;),¡ 
Dawey. 11 cretaria.General d'el Gobierno, yen· hiirAdii('. "':·' -· .. ' /1; 

de Eentas. de los Distritos. ~ · .. •i;,:'i:fy.;,:¡:¡¡¡,¡ 

AGENCIA DE MINE.RIA EN PACHUOA 

Extracto del expediente númer'o 974.-El SeñorLfoenci.I! 
do Leondo Hernández, eon domicilio y habitación .en la 
ca.a númern 15 de.la segunda. calle da Hidolga .dB •esta ciu. 
dad, wlicita· con el. n'ombre. de "EL .. TRAVESAN0" ocho 
pertenencias minE>ras en terreuoa dél pueblo de ('erezo., Mu-

, -- <::~;··--,:~;:~·~);~tft~'-~:s:)::i-: 

Ta.llere·s Tip~g-~li~, 
.· INS T A.LA.PÓ.~'.~'t§i~í 

PALACIO· DEl<~Q·' .w 

•; · · ,, "
1
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